
Año III - n.0 56 - Mayo 2020 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 de mayo 2020  



 

  

En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 107/2020

RESOL-2020-107-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17525719- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. Decreto

N° 438/92), la Ley Nº 27.541 y sus modificatorias, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de

marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, Nº 331 de fecha 1°

de abril de 2020, Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020 y Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, los Decretos Nº 656

de fecha 29 de abril de 1994 y Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar Nº 335 de fecha 4

de abril de 2020, las Decisiones Administrativas Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 450 de fecha 2 de abril

de 2020, Nº 467 de fecha 6 de abril de 2020, Nº 468 de fecha 6 de abril de 2020 y N° 490 de fecha 11 de abril de

2020, las Resoluciones Nº 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, y N° 60 de fecha 13 de

marzo de 2020, Nº 64 de fecha 18 de marzo de 2020, Nº 71 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 73 de fecha 24 de

marzo de 2020, Nº 89 de fecha 9 de abril de 2020 y N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 todas del MINISTERIO DE

TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 se

declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria,

energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la

emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo Coronavirus (COVID-19), por el plazo

de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que mediante el artículo 2 del decreto aludido en el considerando anterior se facultó al MINISTERIO DE SALUD, en

tanto autoridad de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación

epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, a coordinar con las distintas jurisdicciones la adopción de

medidas de salud pública, para restringir el desembarco de pasajeros de naves y aeronaves o circulación de

transporte colectivo de pasajeros, subterráneos o trenes, o el aislamiento de zonas o regiones, o establecer

restricciones de traslados, y sus excepciones, y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de

mitigar los efectos de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que, asimismo, por el artículo 17 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se estableció que los operadores 

de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operan en la REPÚBLICA ARGENTINA, estarán
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obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los reportes que

les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que, por su parte, el artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE

SALUD estableció que cada jurisdicción deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de su

competencia, a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria.

Que el MINISTERIO DE SALUD, mediante la Nota N° NO-2020-17595230-APN-MS de fecha 17 de marzo de 2020,

emitió una serie de recomendaciones en relación con el transporte en la REPÚBLICA ARGENTINA para la

adopción de las medidas pertinentes por parte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fines de limitar la circulación

de personas en el territorio nacional que puedan propagar el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que entre las indicaciones del MINISTERIO DE SALUD se incluye la suspensión de los servicios de transporte

interurbano de pasajeros de larga distancia en sus diferentes modos, y la limitación en la ocupación de los servicios

urbanos y suburbanos de pasajeros en sus diferentes modos.

Que, sin perjuicio de ello, el MINISTERIO DE SALUD permitió contemplar la posibilidad de disponer excepciones a

dichas recomendaciones fundadas en razones de estricto carácter sanitario y/o humanitario y/o para el

cumplimiento de tareas esenciales en el marco de la emergencia decretada, en los términos del artículo 20 del

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que mediante la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se

instrumentaron las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD, estableciéndose medidas de

distanciamiento social en el uso del transporte público.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento

social, preventivo y obligatorio” de las personas que habitan en la República Argentina o que estén en él en forma

temporaria desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, a fin de prevenir la circulación y el contagio del Coronavirus

(COVID-19) y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como

la vida y la integridad física de las personas.

Que, posteriormente, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020,

Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020 y Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, los cuales prorrogaron la vigencia del

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que, en consecuencia, adicionalmente a las limitaciones adoptadas por medio de la citada Resolución N° 64/20 del

MINISTERIO DE TRANSPORTE y a fin de acompañar las medidas dispuestas por el PODER EJECUTIVO

NACIONAL, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, modificado por las

Resoluciones Nº 73 de fecha 24 de marzo de 2020 y Nº 89 de fecha 9 de abril de 2020, todas del MINISTERIO DE

TRANSPORTE, se establecieron los diferentes esquemas de prestación de los servicios de transporte automotor y

ferroviario de Jurisdicción Nacional, determinando restricciones a la oferta de los mismos, con el objeto de

coadyuvar al cumplimiento de las medidas sanitarias aplicadas en el marco de la Pandemia.
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Que, teniendo en cuenta las sucesivas ampliaciones de las actividades exceptuadas del aislamiento social,

preventivo y obligatorio en materia de servicios públicos de transporte automotor y ferroviario de pasajeros de

carácter urbano y suburbano, se dictó la Resolución N° 89 de fecha 9 de abril de 2020 del MINISTERIO DE

TRANSPORTE, mediante la cual establecieron los nuevos esquemas para la prestación de servicios de transporte

automotor y ferroviario de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, en el entendimiento de que resulta

necesario mejorar la frecuencia de los servicios, mediante una mayor utilización de la capacidad instalada del

sistema de transporte, con el objeto de facilitar las condiciones de movilidad y evitar el aglomeramiento de personas

en el transporte público.

Que, sin perjuicio de ello, la citada Resolución N° 89/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE ratificó la suspensión

de la circulación de los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre “Desde la CERO (0:00)

hora del día 20 de marzo de 2020 y durante la continuidad del “aislamento social, preventivo y obligatorio” dispuesto

por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus eventuales prórrogas”,

conforme fuera establecida originalmente en el inciso c) del artículo 1° de la Resolución N° 71/20 del MINISTERIO

DE TRANSPORTE.

Que es dable advertir que por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 quedaron exceptuadas

del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la consecuente prohibición de circular, las

personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia.

Que la nómina de actividades y servicios esenciales fue sucesivamente ampliada por las Decisiones

Administrativas Nº 429 de fecha 20 de marzo de 2020, Nº 450 de fecha 2 de abril de 2020, Nº 467 de fecha 6 de

abril de 2020, Nº 468 de fecha 6 de abril de 2020 y Nº 490 de fecha 11 de abril de 2020.

Que, en dicho contexto, en la actualidad el listado de actividades esenciales a prestarse durante la vigencia del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” se extendió, además de aquellas enumeradas en el artículo 6° del 

Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, a “1. Industrias que realicen procesos continuos cuya interrupción 

implique daños estructurales en las líneas de producción y/o maquinarias podrán solicitar autorización a la 

Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa, para no discontinuar su 

producción, reduciendo al mínimo su actividad y dotación de personal.”, “2. Producción y distribución de 

biocombustibles.”, “3. Operación de centrales nucleares.”, “4. Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. 

También deberán garantizar las prestaciones a las personas que se hallaren alojadas en los mismos a la fecha del 

dictado del Decreto N° 297/20.”, “5. Dotación de personal mínima necesaria para la operación de la Fábrica 

Argentina de Aviones Brig. San Martín S.A.”, “6. Las autoridades de la Comisión Nacional de Valores podrán 

autorizar la actividad de una dotación mínima de personal y de la de sus regulados, en caso de resultar necesario.”, 

“7. Operación de aeropuertos. Operaciones de garages y estacionamientos, con dotaciones mínimas”, “8. 

Sostenimiento de actividades vinculadas a la protección ambiental minera.”, “9. Curtiembres, con dotación mínima, 

para la recepción de cuero proveniente de la actividad frigorífica.”, “10. Los restaurantes, locales de comidas 

preparadas y locales de comidas rápidas, podrán vender sus productos a través de servicios de reparto domiciliario, 

con sujeción al protocolo específico establecido por la autoridad sanitaria. En ningún caso podrán brindar servicios 

con atención al público en forma personal” (cfr. Decisión Administrativa N° 429/20); “1. Venta de insumos y 

materiales de la construcción provistos por corralones.”, “2. Actividades vinculadas con la producción, distribución y
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comercialización forestal y minera.”, “3. Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de

colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola.”, “4. Actividades vinculadas con el comercio exterior:

exportaciones de productos ya elaborados e importaciones esenciales para el funcionamiento de la economía.”, “5.

Exploración, prospección, producción, transformación y comercialización de combustible nuclear.”, “6. Servicios

esenciales de mantenimiento y fumigación.”, “7. Mutuales y cooperativas de crédito, mediante guardias mínimas de

atención, al solo efecto de garantizar el funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos.”, “8. Inscripción,

identificación y documentación de personas.”, “(...) actividades de mantenimiento de servidores”, “(...) las personas

afectadas a las actividades destinadas a la provisión de insumos necesarios para la realización de servicios

funerarios, entierros y cremaciones” (cfr. Decisión Administrativa 450/2020); “la actividad notarial dentro de los

límites establecidos para su ejercicio durante la emergencia pública en materia sanitaria” (cfr. Decisión

Administrativa 467/2020); “la obra privada de infraestructura energética.” (cfr. Decisión Administrativa 468/2020); la

“1. Circulación de las personas con discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de trastorno del espectro

autista, para realizar breves salidas en la cercanía de su residencia, junto con un familiar o conviviente.”, “2.

Prestaciones profesionales a domicilio destinadas a personas con discapacidad y aquellas comprendidas en el

colectivo de trastorno del espectro autista”, “3. Actividad bancaria con atención al público, exclusivamente con

sistema de turnos”, “4. Talleres para mantenimiento y reparación de automotores, motocicletas y bicicletas,

exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos

afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización para circular”, “5. Venta de repuestos, partes y

piezas para automotores, motocicletas y bicicletas únicamente bajo la modalidad de entrega puerta a puerta”, “6.

Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos exclusivamente para transporte público, vehículos de

las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con

autorización para circular”, “7. Venta de artículos de librería e insumos informáticos, exclusivamente bajo la

modalidad de entrega a domicilio” (cfr. Decisión Administrativa N° 490/20).

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE

TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención a través del Informe

Nº IF-2020-29347817-APN-SSTA#MTR de fecha 1° de mayo de 2020, señalando que en virtud de las nuevas

ampliaciones de la nómina de actividades esenciales dispuestas por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros, resulta

necesario mejorar la oferta de servicios en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES para el ineludible

traslado del personal esencial, en virtud de lo cual la incorporación de los servicios de transporte automotor de

pasajeros de oferta libre deviene una herramienta idónea para complementar los servicios de transporte automotor

de pasajeros de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, a efectos de facilitar las condiciones de

movilidad y evitar el aglomeramiento de pasajeros en el transporte público.

Que, a estos fines, el área técnica sugirió aumentar la utilización de la capacidad instalada del sistema de

transporte, con miras a la prevención del contagio del nuevo Coronavirus (COVID-19), sin desmedro de las

restantes acciones encaradas por el ESTADO NACIONAL.

Que, respecto de esta última cuestión, la referida SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR señaló que 

deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de 2020 del MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, cuyos artículos 1° y 2° establecen pautas básicas para la prevención del contagio del COVID-19, a 

saber: “(…) el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas que
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permanezcan o circulen en los servicios de transporte de pasajeros por automotor y ferroviario de jurisdicción

nacional (…)”, y el “(…) cumplimiento de las restricciones impuestas por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, y de

la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE”, respectivamente, como

así también las medidas de higiene y salubridad establecidas por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19

PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del

MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en idéntico sentido, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR recomendó que la circulación de

los servicios de oferta libre de transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros se efectúe retirando las

cortinas, visillos y demás elementos de tela que pudiesen retener el virus en su entramado, con excepción de

aquellos utilizados en los tapizados de las butacas y laterales de los vehículos.

Que, asimismo, habida cuenta que estos traslados se realizan en el marco de las actividades declaradas esenciales

en el contexto de la emergencia sanitaria, cada pasajero deberá portar el certificado que acredite el carácter de

trabajador esencial, o la habilitación de circulación correspondiente, de conformidad con las normas aplicables al

efecto.

Que, por su parte, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 establece el marco regulatorio para la prestación

de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrollen en el

ámbito de la Jurisdicción Nacional, considerándose tales a aquellos que se realicen en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires o entre ésta y los partidos que conforman la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, así

como los interprovinciales de carácter urbano y suburbano en el resto del país.

Que en el citado decreto se establece que los permisionarios deben cumplir con todos los requisitos que la

Autoridad de Aplicación establezca con relación a las condiciones de habilitación técnica, características,

equipamiento y seguridad de los vehículos afectados a la prestación a su cargo.

Que por el artículo 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se estableció que los titulares de las

jurisdicciones dictarán las normas reglamentarias que estimen necesarias para hacer cumplir ese decreto en el

ejercicio de sus respectivas competencias.

Que, en atención a los argumentos expuestos en los considerandos precedentes, resulta necesario reglamentar el

inciso c) del artículo 4° de la Resolución N° 71/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias, a fin de

establecer los recaudos para la circulación de los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta

libre, alcanzados por la excepción allí prevista.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) establece que es función de los ministros intervenir

en las acciones para solucionar situaciones extraordinarias o de emergencia que requieran el auxilio del ESTADO

NACIONAL en el área de su competencia.

Que, asimismo, la mencionada Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) establece que compete al MINISTERIO DE 

TRANSPORTE entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar los 

planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el
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PODER EJECUTIVO NACIONAL, ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el

ejercicio de las actividades de su competencia, y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de

transporte aéreo y terrestre, así como en su regulación y coordinación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención de su

competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.

Decreto N° 438/92), los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de

fecha 19 de marzo de 2020, el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 y por la Resolución N° 568 de fecha 14

de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reglaméntase, en los términos del artículo 2° de la presente resolución, el inciso c) del artículo 1°

de la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, modificado por las Resoluciones N° 73 de fecha 24 de

marzo de 2020 y N° 89 de fecha 9 de abril de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los siguientes recaudos para la prestación de los servicios previstos en el artículo 4°

de la Resolución N° 71/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE:

a. El distanciamiento social previsto en la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE

TRANSPORTE. A estos efectos, los servicios deberán prestarse con una ocupación máxima del SESENTA POR

CIENTO (60%).

b. El uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón para las personas que

permanezcan o circulen en los servicios de transporte establecido por la Resolución N° 95 de fecha 17 de abril de

2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

c. Los que establezca al efecto el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE

AUTOMOTOR” creado por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE

TRANSPORTE.

d. El retiro de las cortinas, visillos y demás elementos de tela que pudiesen retener el virus en su entramado, con

excepción de aquellos utilizados en los tapizados de las butacas y laterales de los vehículos.
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e. Cada pasajero deberá portar el certificado de circulación que corresponda a su actividad, conforme la normativa

vigente.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos referidos en el inciso c) del artículo 2° de la presente resolución, encomiéndase al

“COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” la elaboración de un

Protocolo Específico para los servicios de transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre de Jurisdicción

Nacional.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y a

la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Mario Andrés Meoni

e. 04/05/2020 N° 18556/20 v. 04/05/2020

Fecha de publicación 04/05/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 367/2020

RESOL-2020-367-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2020

VISTO el EX-2020-29229618-APN-DNDCRYS#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, 260 de

fecha 12 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 311 de fecha 24 de marzo de 2020, 325 de fecha

31 de marzo de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020, la Resolución N° 173 del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de fecha 17 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 267/2015 se creó el ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES (ENACOM), Organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las

leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias.

Que mediante el DNU N° 260/2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que a través del DNU N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde

el día 20 hasta el día 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio identificada en el párrafo precedente fue prorrogada

por imperio del Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/2020; 355/2020 y 408/2020 hasta el día 10 de mayo

de 2020 inclusive.

Que con la finalidad de mitigar el impacto local de la emergencia sanitaria internacional, se dictó el DNU 311/2020,

mediante el cual se estableció, en lo que aquí interesa, que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía

fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán disponer la suspensión o el

corte de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en su artículo 3°, en caso de mora o falta

de pago de hasta TRES (3) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de 2020,

quedando comprendidos los usuarios con aviso de corte en curso.

Que asimismo, dicho decreto dispuso que si los usuarios o las usuarias que cuentan con sistema de servicio

prepago de telefonía móvil o Internet, no abonaren la correspondiente recarga para acceder al consumo, las

empresas prestadoras deberán brindar un servicio reducido que garantice la conectividad, según lo establezca la

reglamentación.
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Que no escapa al sentido común de los ciudadanos, que los servicios referenciados resultan centrales para el

desarrollo de la vida diaria, y aún más en el actual estado de aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto

por el Decreto N° 297/2020 y sus prórrogas.

Que el mencionado Decreto N° 311/2020, dispuso que las prestadoras de telefonía fija o móvil e Internet y TV por

cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán dar adecuada publicidad a lo allí dispuesto respecto de los

servicios a su cargo, designándose Autoridad de Aplicación del decreto al MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO, a quien se instruyó a dictar las normas reglamentarias y complementarias necesarias para su

cumplimiento.

Que en dicho sentido, por Resolución N°173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó

la Reglamentación del Decreto N°311/2020 (en adelante también el “Reglamento”), en cuanto establece la

abstención de corte de servicios en caso de mora o falta de pago.

Que a través del citado Reglamento se creó una UNIDAD DE COORDINACIÓN, que estará presidida por UN (1)

representante de la Autoridad de Aplicación, con facultades para coordinar las acciones allí establecidas, y resultará

conformada, entre otros, por UN (1) representante de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que asimismo, el Reglamento dispuso que la citada UNIDAD DE COORDINACIÓN deberá producir, en un plazo

máximo de QUINCE (15) días corridos a contar desde la publicación de la Resolución MDP 173/2020 (B.O.

18-04-2020) que lo aprueba, un informe respecto de la cantidad de usuarios previstos en el artículo 3° del Decreto

N° 311/2020, y el segmento de usuarios no alcanzados que se considere conveniente incluir.

Que en dicho orden de ideas, el Reglamento en cuestión estableció, en lo que hace al ámbito de competencia de

este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o

móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán remitir a la UNIDAD DE

COORDINACIÓN el listado de la totalidad de usuarias y usuarios susceptibles de cortes cuya causa se motive en la

falta de pago, y cuyas facturas hayan tenido fecha de vencimiento a partir del 1° de marzo del corriente y registren

su titularidad en forma previa al 26 de marzo de 2020; para luego, la citada Unidad, poder notificar a las mismas un

informe depurado de las personas humanas y jurídicas, en virtud del cual, deberán suspender preventivamente

todos los avisos de corte.

Que por su parte, a los fines de controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto N° 311/2020,

el Reglamento dispuso que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por

cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán remitir a la UNIDAD DE COORDINACIÓN, en un plazo máximo

de QUINCE (15) días corridos a contar desde su publicación, el listado de la totalidad de usuarios y usuarias que

cuentan con sistema de servicio prepago, que hayan realizado alguna recarga en los meses de febrero y/o marzo;

para luego, la citada Unidad poder remitir a las prestatarias el listado depurado, indicando los beneficiarios

alcanzados por el Artículo 3º del precitado decreto, a quienes no podrán disponer la suspensión o el corte del

servicio y se les deberá brindar el servicio reducido correspondiente.

Que en ese sentido y mediante el Acta Nº 1 de la citada Unidad de Coordinación se estableció que sean 

directamente los Entes de Control con competencia especifica en los servicios; quienes requieran a las prestatarias
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los listados de los usuarios en mora a fin de poder implementar lo establecido en el artículo 3 del Decreto N

311/2020; es decir, que este ENACOM debe comunicar a las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija

o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital su obligación de remitir los listados de

usuarios morosos a este ENTE poniendo a disposición la plataforma informática destinada a tal fin.

Que el Artículo 4° del Reglamento, establece que, en caso de producirse la mora o falta de pago de facturas, y

existiendo una duda razonable que indique que el usuario o usuaria podría no encontrarse alcanzado por alguno de

los supuestos indicados en el Artículo 3° del Decreto N° 311/2020, la empresa prestadora, con carácter previo a la

emisión del aviso de corte del servicio, deberá intimar fehacientemente al usuario o usuaria a que en el plazo de

CINCO (5) días acredite que se encuentra alcanzado por la medida prevista en el Artículo 1° de dicho Decreto,

debiendo el usuario o usuaria acreditar dicha condición de manera remota, por correo electrónico o WhatsApp, a

través del canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES.

Que siguiendo dicho orden de ideas, el último párrafo del Artículo 4° del Reglamento prevé que, cuando el domicilio

de facturación del servicio respectivo se encuentre vinculado a un titular distinto del usuario o usuaria alcanzado por

los beneficios de la medida, para obtener el mismo, se deberá acreditar que se encuentran incluidos en alguno de

los supuestos enunciados precedentemente, de manera remota, por correo electrónico o WhatsApp, a través del

canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; y

los beneficiarios y beneficiarias podrán suscribir una declaración jurada y agregar la prueba pertinente que acredite

que la factura corresponde al de su domicilio real.

Que a su turno, el Artículo 5° del Reglamento establece la acreditación de manera remota, por correo electrónico o

WhatsApp, a través del canal o medio de comunicación que deberá poner a disposición este ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES, de: (i) Los usuarios particulares que no se encuentren incluidos en los supuestos previstos en

el Artículo 3° del Decreto N° 311/2020, pero que soliciten su inclusión acreditando una merma de CINCUENTA

POR CIENTO (50 %) o más en su capacidad de pago; (ii) Los usuarios monotributistas que revistan en las

categorías C y D, y acrediten una merma del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) o más en su facturación mensual a

partir de la entrada en vigencia del Decreto N° 297/2020 (B.O. 20-03-2020), y soliciten ser incluidos dentro de las

medidas dispuestas en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 311/2020; (iii) Las asociaciones civiles constituidas

como clubes de barrio, centro de jubilados, sociedades de fomento y centros culturales que soliciten ser incluidos

dentro de las medidas dispuestas en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 311/2020. Asimismo establece que, una

vez verificada la procedencia del beneficio, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES deberá notificar a la

UNIDAD DE COORDINACIÓN y a las prestadoras para que los incluyan entre los beneficiarios del Decreto

N° 311/20.

Que por su parte, el Artículo 6° del Reglamento, prevé que las empresas prestadoras, entre otras, de servicios de 

telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán informar, a la respectiva 

autoridad regulatoria, en un plazo máximo de TREINTA (30) días a contar desde el dictado de la Resolución MDP 

173/2020, las condiciones y/o modalidad de los planes de pago que pondrán a disposición de los usuarios y 

usuarias alcanzados, debiendo estos planes prever el abono de la deuda en al menos TRES (3) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas, no pudiéndose aplicari, en tal caso intereses moratorios, compensatorios ni punitorios, ni
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ninguna otra penalidad.

Que finalmente, el Artículo 8° del Reglamento establece que las prestadoras de telefonía fija, móvil, Internet y TV

por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, deberán dar adecuada publicidad a lo dispuesto en el Decreto

N° 311/2020, respecto de los servicios a su cargo, para lo cual deberán consignar en las facturas y en las páginas

web respectivas, el texto íntegro de su parte dispositiva y el canal o medio de comunicación que dispondrá este

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES a fin de que los usuarios y usuarias puedan realizar consultas y/o

solicitar la inclusión en el régimen.

La información requerida deberá ser ingresada con carácter de Declaración Jurada a través de la PLATAFORMA

WEB que este ENACOM posee disponible en su página web institucional o a través del siguiente link:

https://serviciosweb.enacom.gob.ar/, de acuerdo con los parámetros y contenidos en los formularios que allí se

pondrán a disposición.

Que en el contexto actual de evolución de la pandemia, en cuyo marco se inscriben las disposiciones con rango

legal y reglamentarias que hemos dado cuenta en la presente, corresponde que este ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES, en el estricto ámbito de su competencia, adopte todas y cada una de las medidas que

resulten necesarias, tendientes a garantizar los derechos contemplados en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL respecto de los usuarios y usuarias de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por

vínculo radioeléctrico o satelital, los cuales, a su vez, constituyen medios instrumentales para el ejercicio de

derechos fundamentales (tales como a la salud, a la educación o la alimentación) para ciudadanos y ciudadanas.

Que llegada esta instancia, en el contexto ut-supra apuntado, corresponde exhortar a las empresas prestatarias de

servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, a dar estricto

cumplimiento en tiempo y forma a los requerimientos previstos en el Decreto N° 311/2020 y su Reglamentación

aprobada por Resolución MDP N° 173/2020, en particular, en lo que hace a la remisión a Este Ente del listado de la

totalidad de usuarias y usuarios susceptibles de cortes cuya causa se motive en la falta de pago; la remisión del

listado de la totalidad de usuarios y usuarias que cuentan con sistema de servicio prepago, que hayan realizado

alguna recarga en los meses de febrero y/o marzo; informar a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES las

condiciones y/o modalidad de los planes de pago que pondrán a disposición de los usuarios y usuarias alcanzados

por las medidas en trato; dar adecuada publicidad a la parte dispositiva del Decreto N° 311/2020 y al canal o medio

de comunicación dispuesto por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, a fin de que los usuarios y

usuarias puedan realizar consultas y/o solicitar la inclusión en el régimen; todo ello, conforme lo estipulado

respectivamente en los artículos 1°, 3°, 6° y 8° del Reglamento.

Que en dicho sentido, corresponde hacer saber que la inobservancia total o parcial de las obligaciones detalladas

en el párrafo precedente, se encuentra tipificada a la luz de lo previsto en el Régimen de sanciones delineado,

según corresponda, por las Leyes Nros. 26.522 y 27.078, siendo pasibles las prestatarias incumplidoras del tipo de

sanción que por derecho concierna, la cual será aplicada por esta Autoridad de Aplicación.

Que asimismo, y a efectos de efectuar las acreditaciones a las cuales refieren los artículos 4° y 5° del Reglamento, 

corresponde establecer el canal y medio de comunicación a ser utilizados por los usuarios y usuarias de servicios 

de telefonía fija o móvil, Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, el cual deberá ser objeto de
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publicidad por los respectivos prestadores, conforme lo establecido en el Artículo 8° del citado Reglamento.

Que por su parte, a fin de una adecuada organización interna y optimización de los recursos humanos disponibles,

corresponde atribuir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DELEGACIONES y a la

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, la facultad de

recepción y verificación de las comunicaciones a las cuales refieren los Artículos 4° y 5° del Reglamento, para la

posterior verificación del Ente respecto de la procedencia del beneficio y posteriores notificaciones pertinentes.

Que en las condiciones de emergencia actuales y respecto de los usuarios y usuarias susceptibles de suspensión o

corte de los servicios prestados, la actuación de las prestadoras involucradas en la presente norma deberá

sujetarse a la información que sobre tales clientes remitan a este Organismo a través de los listados que deberán

enviar en las condiciones aquí dispuestas.

Que siguiendo ese temperamento, las prestadoras no podrán proceder al corte o suspensión del servicio a ningún

usuario o usuaria que no se hallare incluido en los listados que la Unidad de Coordinación y/o este Ente les

remitirán por imperio del artículo 1° del DNU Nº 311/2020 y los lineamientos establecidos en los párrafos cuarto,

quinto y sexto del artículo 1° de su Reglamentación.

Que en honra del derecho constitucional a la información que ampara a todos los consumidores, es inobjetable que

las prestadoras de los servicios alcanzados por la presente norma, pongan en conocimiento de sus clientes y de

este ENACOM, el valor de todos los precios establecidos para los servicios reducidos obligados en el artículo 1° del

DNU Nº 311/2020 y reglamentados en el artículo 2° de la Resolución MDP Nº 173/2020; bajo la condición de ser

éstos justos y razonables.

Que las redes sociales constituyen en la actualidad una herramienta de divulgación masiva de ideas e información,

así como también, un instrumento de intercambio y comunicación entre las prestadoras y sus clientes y/o

eventuales nuevos clientes.

Que en razón de su indiscutible masividad y penetración entre los usuarios y usuarias de los servicios involucrados

en las medidas en trato, se entiende prudente incluir la obligación de comunicar a través de las redes sociales,

como instrumento de publicidad accesorio, toda información que surja como consecuencia de las disposiciones que

por la presente se aprueban.

Que las circunstancias detalladas precedentemente dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte

con carácter urgente “ad referéndum” del Directorio conforme la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de

Directorio N° 56 del 30 de enero de 2020.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este Ente Nacional de

Comunicaciones.

Que el COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS TÉCNICOS y su par, el COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS EJECUTIVOS han intervenido de acuerdo a lo establecido mediante ACTA DE DIRECTORIO N° 56 del

30 de enero de 2020.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/2015, demás normas

citadas en el VISTO y el Acta de Directorio N° 56 de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30

de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por

vínculo radioeléctrico o satelital, en estricto cumplimiento a los requerimientos previstos en el DNU Nº 311/2020 y

su Reglamentación aprobada por Resolución Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO,

deberán remitir a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), en el plazo máximo de TRES (3)

días corridos a contar desde la vigencia de la presente medida, la información que se detalla a continuación:

1. Listado de la totalidad de usuarias y usuarios cuya titularidad del servicio se encuentre registrada en forma previa

al 26 de marzo de 2020, que sean susceptibles de cortes o suspensión con causa en la falta de pago o posean

avisos de corte en curso; y sus facturas hayan tenido vencimiento a partir del 1° de marzo del corriente año.

2. Listado de la totalidad de usuarios y usuarias con modalidad contratada de servicio prepago, que hayan realizado

alguna recarga en los meses de febrero y/o marzo del corriente año.

La información requerida deberá ser ingresada con carácter de Declaración Jurada a través de la PLATAFORMA

WEB que este ENACOM posee disponible en su página web institucional o a través del siguiente link:

https://serviciosweb.enacom.gob.ar/.

Los datos ingresados podrán ser actualizados los días 1° y 15 de cada mes calendario.

Aquellos prestadores que hasta el día de la vigencia de la presente no hubieran cumplimentado la obligación de

registrarse en la PLATAFORMA DE SERVICIOS WEB de este ENACOM, podrán hacerlo ingresando al siguiente

link: https://administracion.enacom.gob.ar/requisition?id_app=ALTA_DE_PERSONA.

La información deberá ser ingresada de conformidad con lo previsto en el Anexo I de la presente medida

(IF-2020-29267823-APN-DGAJR#ENACOM)

ARTÍCULO 2º.-Establecese que las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o móvil, Internet y TV

por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán suspender ni cortar por falta de pago el servicio de ningún

usuario o usuaria que no se hallare incluido en los listados depurados que le serán remitidos a instancias de lo

normado en los párrafos cuarto, quinto y sexto del Artículo 1° del Anexo aprobado por la Resolución Nº 173/2020

del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y de conformidad con lo estipulado en la presente.

ARTÍCULO 3º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija o móvil, Internet y TV por cable, por 

vínculo radioeléctrico o satelital, deberán informar a este ENACOM dentro de los primeros QUINCE (15) días
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corridos desde la vigencia de la presente, el valor de todos los precios establecidos para los servicios reducidos

obligados en el artículo 1° del DNU Nº 311/2020 y reglamentados en el artículo 2° del Anexo aprobado por la

Resolución Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, desagregados por tipo de servicio y

bajo la condición de ser éstos justos y razonables.

Los precios de los servicios reducidos, deberán ser comunicados a los usuarios a través de las facturas, las

páginas web institucionales y todas las redes sociales mediante las cuales se comuniquen con sus clientes y/o

publiciten sus servicios.

ARTÍCULO 4º.- Las empresas prestadoras detalladas en el articulado precedente, deberán informar a este

ENACOM, en un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos desde la vigencia de la presente, los términos y

condiciones y/o modalidades de los planes de pago y el proceso de comunicación, que deberán poner a disposición

de los usuarios y usuarias alcanzados por las previsiones de los artículos 4° y 5° aprobado por el Anexo de la

Resolución Nº 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Los planes de pago ofrecidos deberán al menos en un caso respetar excluyentemente las siguientes condiciones:

1. Prever la posibilidad de ser pagaderos en, al menos, TRES (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.

2. No podrán aplicarse intereses moratorios, compensatorios, punitorios, ni ninguna otra penalidad.

ARTÍCULO 5º.-Instrumentese un formulario para que los usuarios y usuarias de Telefonía fija, móvil, internet y TV

por cable o por vínculo radioeléctrico o satelital puedan solicitar el acceso a los beneficios del DNU Nº 311/2020 y

su reglamentación, en caso de mora o aviso de corte con causa en la falta de pago.

El formulario estará accesible en la página web institucional de este ENACOM o podrá ser completado ingresando

al siguiente link: www.formularioenacom.gob.ar

El formulario podrá ser completado únicamente por:

a) Los usuarios particulares que no se encuentren incluidos en los supuestos previstos en el Artículo 3° del DNU

Nº 311/2020, debiendo acreditar una merma de CINCUENTA POR CIENTO (50%) o más en su capacidad de pago.

b) Los usuarios monotributistas que revistan en las categorías C y D, acreditando una merma del CINCUENTA

POR CIENTO (50%) o más en su facturación mensual a partir de la entrada en vigencia del Decreto Nº297/2020.

c) Las asociaciones civiles constituidas como clubes de barrio, centro de jubilados, sociedades de fomento y

centros culturales que soliciten ser incluidos dentro de las medidas dispuestas en los Artículos 1° y 2° del DNU

Nº 311/2020.

ARTÍCULO 6º.-Las empresas prestadoras de los servicios de telefonía fija, móvil, Internet y TV por cable, por 

vínculo físico, radioeléctrico o satelital deberán dar adecuada publicidad a las disposiciones del DNU Nº311/2020 

respecto de los servicios a su cargo, transcribiendo en las páginas web institucionales, el texto íntegro de la parte 

dispositiva del precitado decreto, a fin de que los usuarios y usuarias puedan realizar consultas y/o solicitar la
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inclusión en el régimen; todo ello, conforme lo estipulado respectivamente en los artículos 1°, 3°, 6° y 8° del

Reglamento aprobado por Resolución Nº173/2020.

Asimismo, las empresas obligadas deberán informar a través de todas las redes sociales a través de las cuales se

comuniquen con sus clientes y/o publiciten sus servicios, las disposiciones del DNU Nº311/2020 respecto de los

servicios a su cargo.

ARTÍCULO 7º.-Hagase saber que la inobservancia total o parcial de las obligaciones impuestas en la presente

norma, será sancionada como una falta grave dentro del tipo de sanción que por derecho concierna de conformidad

con el Régimen de sanciones, según corresponda, establecido por las Leyes Nº 26.522 y Nº 27.078.

ARTÍCULO 8º.- Atribuir a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN A USUARIOS Y DELEGACIONES y a la

DIRECCION GENERAL ADMINISTRACION de este ENACOM, la facultad de recepción y verificación de la

procedencia del beneficio respecto de las comunicaciones a las cuales refieren los Artículos 4° y 5° del Reglamento

del DNU Nº311/2020, aprobado por Resolución MDP N° 173/2020.

ARTÍCULO 9º.-Interprétase que se ha incurrido en un error material en el inciso D) del artículo segundo del Anexo

aprobado por Resolución N° 173/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse

que es MEGABIT POR SEGUNDO (Mbps) la unidad de medida allí utilizada.

ARTÍCULO 10º.-La presente medida se dicta “ad referéndum” del Directorio de este ENACOM.

ARTÍCULO 11º.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12º.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18552/20 v. 04/05/2020

Fecha de publicación 04/05/2020
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ANEXO I  PROCEDIMIENTO DE CARGA PARA PRESTADORAS.

 

* La carga de la información solicitada en el ARTICULO 1º deberá realizarse por medio del sistema disponible por 
ENACOM en el sitio https://serviciosweb.enacom.gob.ar/

* Dentro del mismo encontrará el primer enlace que aparece con el siguiente título: “Carga de lote de datos 
Resolución 311”.

* Las prestadoras deberán entregar la información con  formato de archivos de txt, csv con campos separados por 
comas. El mismo deberá tener en cada renglón la siguiente información:

(Documento, tipo de documento, domicilio de facturación-calle, domicilio facturación –numero, localidad, 
provincia, código postal, tipo de servicio, tipo de plan, monto facturado enero, monto facturado febrero, monto 
facturado, monto facturado abril, deuda acumulada con el prestador)

Se visualiza como ejemplo 4 filas esperados dentro de los archivos txt o csv

Fila1:           20-55544433-6,CUIL,SanMartín,856,CABA,CABA,1234,Movistar,Telefonía 
celular,Prepago,1000,1100,1200,1200,0

Fila2:                                                20-55544433-6,CUIL,San Martín,856,CABA,CABA,1234,Fibertel,Internet,Plan 
10 GB,1500,1500,1500,1500,300

Fila3:                                   30665779,DNI,Pasteur,324,Avellaneda,Buenos Aires,1666,Telefónica,Telefonía 
fija,Factura,500,500,500,500,0 

Fila4:                                                   30-77788899-4,CUIT,Rivadavia,11000,Rosario,Santa Fe,1777,Telecentro,TV 
por cable,Factura,600,650,700,700,100



         

          * Los campos DOCUMENTO Y TIPO DE DOCUMENTO son obligatorios, en caso de no ingresarlos el 
envió será rechazado y se tendrá por no presentado.
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Resolución 141/2020

RESOL-2020-141-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N° 2020-25359988-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE; la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto PEN N° 438 del 12 de marzo de

1992), el Decreto PEN N° 181 de fecha 24 de enero de 1992, el Decreto PEN N° 831 del 23 de abril de 1993, el

Decreto PEN N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, el Decreto PEN N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el

Decreto PEN N° 148 de fecha 13 de febrero de 2020, el Decreto PEN N° 561 de fecha 6 de abril de 2016, el

Decreto PEN N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario del Decreto Delegado N° 1023 de fecha 13 de

agosto de 2001, la Resolución ex SAyDS N° 946 de fecha 17 de septiembre de 2002, la Decisión Administrativa

JGM N° 262 de fecha 28 de febrero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto PEN N° 181/92 regula, entre otras cosas, la prohibición de importación de residuo, desecho o

desperdicio procedente de otros países y en su artículo 2° establece que quedan comprendidos aquellos residuos o

desechos, no incluidos en su anexo I, procedentes del reciclado o recuperación material de desperdicios que no

sean acompañados de un certificado de inocuidad sanitaria y ambiental expedido previo al embarque por la

autoridad competente del país de origen y/o procedencia y ratificado por la autoridad de aplicación del presente

decreto.

Que, en este marco, la Resolución ex SAyDS N° 946/02 norma el instructivo para la tramitación de solicitudes de

autorización para la importación de residuos o desechos no peligrosos por aplicación del régimen del Decreto PEN

N° 181/92.

Que en el artículo 3° de la resolución mencionada, se establece que la autorización de la ex SECRETARIA DE

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE tendrá validez durante UN (1) AÑO, cuando las mercaderías cuya

importación haya sido autorizada entren al territorio nacional por embarques parciales.

Que el Decreto PEN N° 148/20 deroga el Decreto PEN N° 591/19 y la Resolución Conjunta N° 3/19 de la entonces

Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA

DE LA NACIÓN y del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Decreto PEN N° 148/20, en su artículo 2° define un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días para que los 

MINISTERIOS DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y DE DESARROLLO formulen una propuesta 

normativa para regular la temática, que promueva una gestión integral de los residuos en el marco de una
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economía circular.

Que asimismo, el Decreto mencionado en el párrafo anterior, define en su artículo 3° que hasta tanto se apruebe la

normativa correspondiente en la materia resultarán de aplicación, en lo pertinente, el Decreto PEN N° 181/92 y el

Decreto PEN N° 831/93, ambos en su redacción original.

Que en este marco, y teniendo en cuenta el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días establecido en el Decreto PEN

N°148/20, resulta conveniente establecer un período menor para la vigencia de las autorizaciones de importación

de residuos o desechos no peligrosos que el contemplado en el marco de la Resolución ex SAyDS N° 946/2002

citada.

Que, por otra parte, mediante el Decreto PEN N° 7/19 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios N° 22.520,

texto ordenado por Decreto PEN Nº 438/92 y sus modificatorios, determinándose las competencias del

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante Decreto PEN Nº 50/19 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional

centralizada hasta nivel de Subsecretaría, determinándose los objetivos de la SECRETARIA DE CONTROL Y

MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante Decisión Administrativa JGM N° 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo

nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE estableciéndose la

responsabilidad primaria y las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS

QUÍMICOS de la SECRETARIA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL la cual tiene a su cargo la

COORDINACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS.

Que a su vez, mediante el Decreto PEN N° 561/16 se aprobó la implementación del sistema Gestión Documental

Electrónica —GDE— como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de

movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que en virtud de lo expuesto, resulta conveniente adecuar la normativa vigente en la materia a la estructura actual

del Ministerio y a los procedimientos establecidos por el Decreto mencionado en el párrafo anterior, como así

también actualizar los anexos de la Resolución ex SAyDS N° 946/02, que así lo requieran.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha

tomado la intervención de su competencia conforme lo establecido en el artículo 101 del Decreto PEN

N° 1344/2007, reglamentario del Decreto Delegado N° 1023/2001.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de

su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el Decreto PEN 181/92 y la Ley de Ministerios

Nº 22.520 (t.o. por Decreto PEN N° 432/92) y el Decreto PEN N° 50/19.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 1° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“Artículo 1° — Las personas humanas o jurídicas que peticionen la autorización del MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE para la importación de residuos o desechos, por aplicación del régimen del Decreto

PEN N° 181/92, deberán ajustar su solicitud de autorización a los requisitos y condiciones previstos en el instructivo

que, como ANEXO I forma parte de la presente resolución”.

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el artículo 3° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“Artículo 3° —La autorización del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE tendrá una validez

de CUATRO (4) MESES contados a partir del día siguiente a la notificación de la correspondiente resolución,

cuando las mercaderías cuya importación haya sido autorizada entren al territorio nacional por embarques

parciales. Los embarques parciales deberán realizarse indefectiblemente durante ese lapso”.

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el artículo 4° de la Resolución ex SAyDS N° 946/02 el que quedará redactado de la

siguiente manera:

“Artículo 4° — Facúltase al SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL cuando la entrada de las

mercaderías al territorio nacional se realice por embarques parciales y la importación haya sido autorizada en su

totalidad mediante la pertinente resolución, para que suscriba, en cada oportunidad, las constancias de autorización

para el ingreso de esas mercaderías”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el INSTRUCTIVO PARA LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN

PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS establecido en el Anexo I de la Resolución ex SAyDS

N° 946/02, por el Anexo I (IF-2020-27467045-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el REGLAMENTO PARA EL TRAMITE DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA

IMPORTAR RESIDUOS O DESECHOS NO PELIGROSOS establecido en el Anexo II de la Resolución ex SAyDS

N° 946/02, por el Anexo II (IF-2020-27467016-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el MODELO DE CONSTANCIA DE AUTORIZACION DEL DIRECTOR NACIONAL DE

SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EMBARQUES PARCIALES establecido en el Anexo III de la

Resolución ex SAyDS N° 946/02, por el Anexo III (IF-2020-27467027-APN-SCYMA#MAD) que forma parte de la

presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Establécese que la presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, envíese a la

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 04/05/2020 N° 18419/20 v. 04/05/2020

Fecha de publicación 04/05/2020
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ANEXO I

INSTRUCTIVO PARA LA TRAMITACION DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA LA

IMPORTACION DE RESIDUOS O DESECHOS NO PELIGROSOS

 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente Resolución, las personas humanas o jurídicas que 
pretendan importar residuos o desechos no peligrosos deberán tramitar la autorización correspondiente ante la 
SECRETARIA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, a través de la DIRECCIÓN NACIONA DE 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS mediante la plataforma de “Tramite a Distancia” (TAD) del Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) y adjuntar la información que se lista a continuación:

- Solicitud de autorización para la importación de residuos o desechos no peligrosos.

-Designación de un representante técnico que deberá suscribir toda la información técnica que se presente 
acompañando el título profesional habilitante mediante el cual acredite sus incumbencias en la materia.

- En aquellos casos en que el importador sea una persona humana o jurídica distinta a la propietaria de la mercadería 
importada, se deberá acreditar la relación comercial existente entre ambos.

- Información detallada sobre la calidad y cantidad total del material a importar, el o los procesos que originaron los 
residuos, el o los procesos al cual serán sometidos los residuos en el país y qué se fabricará con ellos. Asimismo, se 
deberá informar si la mercadería se ingresará al país en un solo embarque o se hará en embarques parciales.

- Certificado de Inocuidad Sanitaria y Ambiental expedido por autoridad competente del país de origen, 
debidamente visado y legalizado por el consulado argentino de dicho país.

- Si el material a importar corresponde a desperdicios o desechos, usualmente denominados "scraps", metálicos, de 



plásticos, de vidrio molido, fibras textiles, u otros, se deberá acompañar análisis de composición química 
(cualitativo, cuantitativo y de corresponder de color) realizado por laboratorio oficial en origen.

- Si el material a importar corresponde a recortes, desperdicios o residuos de cartón y de papel, se deberán clasificar 
según la Nomenclatura del Paper Stock Institute Scraps Specification. No se autorizará la importación de los 
residuos de papel clasificados en la categoría "MIX PAPER".

- Si el material a importar corresponde a chatarra metálica, además del análisis constitutivo, se deberá realizar un 
control de actividad radiactiva por el laboratorio de origen.

- Documentación que acredite la inscripción ante la autoridad ambiental local de control de la planta industrial que 
procesará el material, y la habilitación municipal y/o provincial pertinente según corresponda.

Toda documentación presentada en idioma extranjero deberá ser acompañada de su correspondiente traducción, 
realizada por traductor público matriculado y legalizada por el Colegio de Traductores.

Tanto para los materiales señalados anteriormente, como para cualquier otro no especificado, la autoridad de 
aplicación podrá requerir los controles adicionales que considere necesarios para evaluar la no peligrosidad de ellos 
en el marco de lo dispuesto por la normativa vigente.
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ANEXO II 

 

REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA IMPORTAR 

RESIDUOS O DESECHOS NO PELIGROSOS 

 

La tramitación del expediente deberá observar el siguiente circuito administrativo: 

a) La DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS recepcionará las 

solicitudes de autorización y analizara la documentación recibida. Seguidamente, dará 

intervención a la COORDINACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS a su cargo, a los fines de que se 

expida sobre la caracterización de los materiales que se quieren importar, en el marco de la 

normativa nacional en materia de residuos peligrosos. A continuación, la DIRECCION NACIONAL 

DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS se expedirá mediante el correspondiente Informe 

técnico final y elaborará el proyecto de acto administrativo, autorizando o denegando la 

solicitud de importación. 

El proyecto de acto administrativo propiciará la ratificación de la certificación de inocuidad 

sanitaria y ambiental y la autorización de la solicitud de importación de la totalidad de la 

mercadería de que se trate. En caso de embarques parciales, se procederá del modo establecido 

en los literales e) y f) del presente Anexo. 

b) La DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS elevará las actuaciones a 

la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL para su posterior remisión a la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

c) La DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE debe efectuar el 

control de legalidad de su resorte y, en caso de no oponer objeciones, debe remitir las 

actuaciones a la DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS. 

d) El Director Nacional de Sustancias y Productos Químicos tomará conocimiento del dictamen 

y elevará los actuados junto con la correspondiente Resolución a la SECRETARIA DE CONTROL Y 

MONITOREO AMBIENTAL para su posterior remisión a la firma del Sr. Ministro de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. Una vez suscripto el acto, el expediente se girará a la SECRETARIA DE 

CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL para la continuación del trámite. 

e) En caso de importaciones que sean efectuadas mediante sucesivos embarques parciales, con 

motivo de cada embarque y hasta completar la totalidad de la mercadería cuya importación 

hubiera sido autorizada, la DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

controlará y cotejará la documentación técnica correspondiente a cada embarque a partir del 

correspondiente documento de embarque que deberá ser presentado por el administrado en 

cada oportunidad. 

En caso de no existir objeciones desde el punto de vista técnico, el Secretario de Control y 

Monitoreo Ambiental suscribirá la pertinente constancia de autorización para ser presentada 

por el importador ante la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS de la ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PUBLICOS, mediante el formulario de nota aprobado en el ANEXO III.  



f) Cumplido el ingreso de la totalidad de los embarques o transcurrido el plazo previsto en el 

artículo 3° del presente acto administrativo, la DE LA DIRECCION NACIONAL DE SUSTANCIAS Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS remitirá los actuados para su archivo definitivo. 
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ANEXO III

MODELO DE CONSTANCIA DE AUTORIZACION DEL SECRETARIO DE CONTROL Y

MONITOREO AMBIENTAL PARA EMBARQUES PARCIALES

 

NOTA Nª XXX/XXXX DNOA.

Expte. N° 70-XXXXX-XX

EMPRESA XXXXXXX

BUENOS AIRES,

SEÑOR DIRECTOR GENERAL:

Me dirijo a usted, por medio de la presente nota, a fin de dejar constancia de que la empresa (nombre del 
importador) se encuentra autorizada para importar desde (país de origen), (cantidad en unidad de medida, 
kilogramos, toneladas) de (nombre de la mercadería), en concepto de (número de orden de embarque parcial) 
embarque parcial de la importación autorizada por la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE N° (número) de (fecha), cuyo período de validez expira el día (fecha).

El transporte de la mercadería en cuestión será efectuado por vía (marítima o terrestre) por la empresa (nombre de la 
empresa de transporte), según documento de embarque N° (número).

Se señala que, en orden a la validez de la presente constancia, ella deberá ser presentada junto con copia de la 
Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE N° (número) de (fecha), antes 
citada, quedando el original en poder de la empresa.



Saludo a usted atentamente.

 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.04.23 14:26:07 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.04.23 14:26:08 -03:00 
 



 

 

 

Dirección Servicios Legislativos 

Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456/3818/ 3802/3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 

permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 

puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar o a drldifusion@gmail.com 
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